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d) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de PYME o Gran Empresa o, 
en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y comercial. 
e) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social a efectos de obtener una subvención otorgada por las administraciones públicas, cuando la cuantía 
de la ayuda supere los 10.000 euros por destinatario último, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 63 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a 
que se refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento de dicha exención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de presentar tales 
declaraciones o documentos, deberán constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias 
con la Agencia Tributaria y con la Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el 
artículo 22 del mismo. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, el 
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación. 
f) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden 
de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento 651/2014, de 17 
de junio de 2014. 
g) Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada en el contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional. Así mismo, se declarará que no se ha superado la cantidad de 150 
millones de euros en el total de solicitudes realizadas en las convocatorias autonómicas del presente programa para las 
actuaciones sujetas al reglamento general de exención por categorías Reglamento UE 651/2014. Para las ayudas 
destinadas a la actividad 1 (achatarramiento) sujetas a la aplicación del Marco Temporal se declararán todas las ayudas 
sujetas a dicho Marco Temporal que se han solicitado o recibido desde su aprobación. Así mismo, para este mismo tipo 
de ayudas, se declararán todas las ayudas sujetas al Reglamento de minimis que se han solicitado o recibido en los 
últimos tres años. 
h) Declaración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 
i) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo 
previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
j) Documentación relativa a la actividad por la que se solicite la ayuda: 
 
a. Para la actividad 1: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula 
del vehículo a achatarrar, categoría y motorización del vehículo objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda 
solicitada. Se aportará copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, 
fecha de matriculación en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará 
el Informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo. Se aportará copia de la Tarjeta ITV (ficha 
técnica) del vehículo en la que conste la normativa Euro del vehículo a achatarrar. En el caso de que no conste en la 
Tarjeta ITV (ficha técnica) o que no se pueda acreditar por parte del solicitante, se considerará que la categoría Euro del 
vehículo es la más baja de la permitida en su fecha de fabricación. Se aportará copia del último recibo del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo a achatarrar, debidamente abonado.  Se aportará copia del documento 
mediante el cual se acredite que el destinatario último de la ayuda ostenta la titularidad del vehículo a achatarrar al menos 
durante los dos (2) años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda. 
b. Para la actividad 2: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, categoría y motorización del 
vehículo que se desea adquirir, así como el importe de la ayuda solicitada. En el caso de vehículos de categoría M se 
indicará también su clase, y si el vehículo a adquirir está definido como de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 
3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018. En caso de adquisición de vehículos 
eléctricos híbridos (HEV) de categoría N el solicitante confirmará que conoce que el vehículo a adquirir debe estar incluido 
dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2019/1242 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019 y que debe cumplir la definición de vehículo de bajas emisiones, según la definición del artículo 3 (12) de dicho 
Reglamento, siendo necesario presentar tras la compra el certificado que lo acredite por parte del fabricante del vehículo. 
c. Para la actividad 3: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula 
del vehículo a transformar, categoría y motorización (inicial y final) del vehículo objeto de la ayuda, así como el importe 
de la ayuda solicitada. En el caso de vehículos de categoría M a transformar para que funcione en su totalidad como 
vehículo de gas (GNC, GNL) se indicará que el vehículo a modificar no está definido como de «suelo bajo» según lo 
especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018. Se aportará 
el Permiso de Circulación para acreditar la titularidad y antigüedad del vehículo. 
d. Para la actividad 4: Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que contenga, al menos, descripción y 
alcance de la actuación, inversión, y ayuda solicitada. 
e. Para la actividad 5: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial y categoría del vehículo objeto 
de la ayuda, así como el importe de la ayuda solicitada. 
 
k) Datos identificativos del destinatario último de las ayudas (nombre, razón social, NIF, registro, domicilio 
fiscal…). 
l) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda, en caso de 
establecerse anticipo. El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 
2. Documentación requerida para justificar la actuación realizada 
Para cada actuación se aportará la documentación justificativa que se indica a continuación: 
 
a) Actividad 1. Achatarramiento. En relación con la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará: 
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